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Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 2

ACTUACIONES N°: 1960/25

*H102326091447*
H102326091447

JUICIO: HERRERA FRIAS EUGENIO c/ RIO URUGUAY SEGUROS COOP DE SEGUROS
GENERALES Y OTROS s/ DAÑOS Y PERJUICIOS - 1960/25

En fecha abril de 2026 presento a despacho. María Karina Dip - Secretaria.

San Miguel de Tucumán, abril de 2026.- Advirtiendo el Proveyente que RIO URUGUAY
COOPERATIVA DE SEGUROS LIMITADA tiene domicilio en extraña jurisdicción, corresponde
ampliar el proveído del 13/04/2026 y proveer: líbrese cédula Ley 22.172 conforme lo ordenado en
proveído del 13/04/2026 y punto 5 de la providencia del 04/03/2026. Amplíese el plazo en 5 días, por
razón de la distancia, conforme lo normado por el art. 155 CPCCT. Hágase constar que se
encuentra autorizada para diligenciar la cédula ley la letrada María Liliana Aráoz (6144 MP) y/o a
quien ella misma designe. FDO. DR. PEDRO ESTEBAN YANE MANA - JUEZ - JUZGADO CIVIL Y
COMERCIAL COMÚN Ia. NOMINACIÓN. MJQZ - 1960/25 -
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